
REFINADORA COSTARRICENSE DE PETROLEO SOCIEDAD ANONIMA
 

 
 

Fecha:22/03/2023
 

Ref. consecutivo del sistema - CHR-1176
    

Comunicado de Hecho Relevante
   

Gobierno Corporativo
 
 
 

De conformidad con las disposiciones de información que señala la “Ley Reguladora del Mercado de
Valores”, el “Reglamento sobre el Suministro de Información Periódica, Hechos Relevantes y otras
Obligaciones de Información” y en el Acuerdo SGV-A-61 “Acuerdo sobre Hechos Relevantes” y sus
posteriores reformas, presento a su conocimiento y por su medio al Mercado de Valores y Público en
General el siguiente comunicado:
 
 
 
Asunto: Renuncia de Gerente de Innovación
 
 
 
REFINADORA COSTARRICENSE DE PETROLEO SOCIEDAD ANONIMA comunica la actualización de
información por medio del Sistema de Roles.
 
Rol (es) eliminados:
 
 

 
Lo anterior según los acuerdos de Junta Directiva JD-0031-2023 y JD-0033-2023, los cuales revocan el
poder general sin límite de suma otorgado al Sr. Monge Guevara.
 

 
 

GERMAN RODOLFO GONZALEZ BLANCO
 
 
 
 
 
 
 
“La veracidad y la oportunidad de este Comunicado de Hecho Relevante es responsabilidad de
REFINADORA COSTARRICENSE DE PETROLEO SOCIEDAD ANONIMA y no de la Superintendencia
General de Valores”
 
Este Comunicado incluye archivos adjuntos. 

Número de
Identificación Nombre de la persona Tipo Rol Rol

01-0468-0379 GUILLERMO MONGE GUEVARA Alta gerencia GERENTE DE INNOVACIÓN -
PUESTO
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                            Secretaría de Actas 


01 de marzo de 2023 
JD-0033-2023 
 
 
Guillermo Monge Guevara 
Gerente de Innovación 
 
Rodolfo González Blanco 
Gerente de Administración y Finanzas 
 
Manuel Rey Quesada 
Director de Asesoría Jurídica 
 
Olber Pazos Rodríguez 
Director Administrativo 
 
 


REVOCACIÓN DEL PODER GENERAL SIN LÍMITE DE SUMA AL SEÑOR GUILLERMO 


MONGE GUEVARA, GERENTE DE INNOVACIÓN 
 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes, me permito comunicar el acuerdo firme tomado por 
la Junta Directiva de la Empresa, el cual consta en el Artículo #5, de la Sesión Ordinaria  
#5342-40, celebrada el martes 28 de febrero de 2023: 


 
 


Acuerdo firme. 


 


1. Revocar el poder general sin límite de suma otorgado por la empresa al   señor 


Guillermo Monge Guevara, inscrito bajo las citas:  tomo 2022,  asiento 507563, 


consecutivo 1, secuencia 3,  otorgado por la Junta Directiva de   RECOPE 


mediante el acuerdo que consta en el artículo #11.5 de la   Sesión Ordinaria 


#5303-1, celebrada el martes 5 de julio de 2022.       


 


2. Instruir y autorizar a la Notaría Institucional para que realice ante el  Registro 


Nacional, los trámites de inscripción de la revocatoria del poder general sin 


límite de suma indicado en el punto anterior.       
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                            Secretaría de Actas 


3. Comisionar a la Secretaría de Actas para que comunique el presente acuerdo a 


la Gerencia de Administración y Finanzas, y la Dirección   Administrativa para 


lo de su competencia.    


 
 


Atentamente, 
 


 
JUNTA DIRECTIVA 


 
 


 
Licda. María Fernanda Roldán Vives 
Secretaria de Actas - Junta Directiva 
 


 
 
 
imcs/sistemalotusnotes/comunicados 


 
Fc: Sr. Juan Manuel Quesada, Presidente 
 Lic. Luis Orlando Ramírez Cortés, Auditor General 
 Sra. Karla Montero Víquez, Gerente General  
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		MARIA FERNANDA ROLDAN VIVES (FIRMA)









Archivo adjunto
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                            Secretaría de Actas 


 
24 de febrero de 2023 
JD-0031-2023 
 
 
Guillermo Monge Guevara 
Gerente de Innovación 
 
Rodolfo González Blanco 
Gerente de Administración y Finanzas 
 
Olber Pazos Rodríguez 
Director Administrativo 
 
 
CORRESPONDENCIA RECIBIDA 
 
 
Para su conocimiento y fines consiguientes, me permito comunicar el acuerdo firme tomado por 
la Junta Directiva de la Empresa, el cual consta en el Artículo #6, de la Sesión Ordinaria  
#5341-39, celebrada el martes 21 de febrero de 2023: 


 
 


Instruir a la Secretaria de Actas de la Junta Directiva, la Licda. María Fernanda 
Roldán Vives, para que comunique a las instancias administrativas competentes 
sobre el oficio JD-SA-0004-2023 del 10 de febrero de 2023, que corresponde al 
Informe Final de Gestión de la Licenciada Monserrat Gamboa Amuy como Secretaria 
de Actas de la Junta Directiva y sobre la carta de renuncia del 15 de febrero de 2023 
del señor Guillermo Monge Guevara como Gerente de Innovación de la Empresa, a 
fin de que se adopten las acciones correspondientes.  
 
 


Atentamente, 
 


 
JUNTA DIRECTIVA 


 
 


 
Licda. María Fernanda Roldán Vives 
Secretaria de Actas - Junta Directiva 
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Fc: Sr. Juan Manuel Quesada, Presidente 
 Lic. Luis Orlando Ramírez Cortés, Auditor General 
 Sra. Karla Montero Víquez, Gerente General 
  Lic. Manuel Rey González, Director de Asesoría Jurídica  
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